
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO POR ACOSO 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

  
 

ANEXO II 
 

 
 

Nombre y apellidos de la persona afectada: NIF: 
 

 
EXPONE: 

 

Que conozco el procedimiento de actuación previsto en el Protocolo de adhesión de la Agencia Madrileña de 

Atención Social al Protocolo General de Prevención y Actuación frente a todos los tipos de acoso en el trabajo   en 

la Administración de la Comunidad de Madrid y, en consecuencia, las garantías previstas en el mismo en cuanto al 

respeto y protección de la intimidad y dignidad de las personas afectadas y la obligación de guardar una estricta 

confidencialidad de la información contenida en el mismo. 

 
 

AUTORIZO A: 

 

Nombre y apellidos de la persona autorizada: NIF: 
 

 
En calidad de: 

 

Representante legal 

Delegado de prevención 

Representante de personal 

Unidad directiva afectada 

Delegado sindical 

Otros 

 

 

A ejercer mi representación para iniciar el procedimiento de actuación previsto en el Protocolo de adhesión de la Agencia 

Madrileña de Atención Social al Protocolo General de Prevención y Actuación frente a todos los tipos de acoso en el trabajo 

en la Administración de la Comunidad de Madrid, al amparo de lo establecido en su apartado 7.1. 

 

La presente autorización se circunscribe a la solicitud de activación del Protocolo por acoso mediante la formulación de la 

denuncia prevista   en   el   Anexo   I   del   citado   Protocolo   y   el   conocimiento   y   entrega   de   la   información 

y documentación necesaria para su puesta en marcha, procediendo con la discreción necesaria para la protección de la 

intimidad y la dignidad de las personas afectadas y una estricta confidencialidad respecto a la información contenida en el 

mismo. 

Localidad y fecha Firma de la persona afectada 

 

 

 

NIF: 

 

 

Firma de la persona autorizada 

 

 

 

NIF 

 

 

 
*Este documento se adjuntará al anexo I en el supuesto de que la persona afectada no sea quien formule la denuncia. 



 

Organismo Autónomo Administrativo Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD 

Y POLÍTICA SOCIAL 

 

Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: Organismo Autónomo Administrativo Agencia Madrileña De Atención Social 

- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 
 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 

Subdirección General de Personal 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán 

tratados para las siguientes finalidades: 

Gestión económica administrativa de los procedimientos en materia de personal: procesos de provisión y selección de personal (Incluidos 

candidatos turno libre), prestaciones sociales y asistenciales (acción social: Préstamos y anticipos), control horario, gestión de permisos 

y licencias, tramitación IT, gestión de nómina y seguros sociales, formación, régimen disciplinario, reclamaciones y recursos. Prevención 

de riesgos laborales. Gestión del régimen de teletrabajo. Gestión de los medios de identificación de los trabajadores. Procedimiento de 

acoso en el trabajo. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a petición 
de este de medidas precontractuales. 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.b)y RGPD 9.2.h) 
Convenio colectivo único para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad de Madrid (2021 - 2024) (arts. 130.4 y 160) 

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 

sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 

individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o 

en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 

derechos en materia de protección de datos personales”. 
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Los datos se mantendrán en el sistema por el tiempo necesario para su tratamiento, en tanto el interesado no solicite su supresión o 

ejercite su derecho de oposición. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Se tratarán por parte de las unidades de la Subdirección General de Personal 

 
8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin 

que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 

con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, datos de carácter identificativo, características personales, datos de carácter médico, datos 

profesionales, detalles del empleo. 

 
11. Fuente de la que procedan los datos. 

Son aportados por el interesado. 

 
12. Información adicional. 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de protección de datos en 

la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de 

Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 

http://www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondatos-psociales@madrid.org
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
http://www.agpd.es/
http://www.agpd.es/
http://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

